
Machala, 17 de Febrero del 2020 

Señores 

Priscila Esperanza González Espinoza 

GERENTE DE EXPRESORO EXPRESO ESTUDIANTIL DE EL ORO S.A. 

Luis Alberto Rodríguez Luna 

PRESIDENTE DE EXPRESORO S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Con el presente me permito dar cumplimiento con lo que establece la Ley de Compañías, por 

lo que comunico que yo, SERGIO EDUARDO TACURI ESPINOZA con numero de cedula 

0702888066, he procedido a transferir a favor de ROGELIO JHONATAN GALARZA ROMERO con 

numero de cedula 0703986174, la cantidad de una acción Ordinaria y Nominativas, de un 

Dólar cada una, del Título N2 70 las misma que poseo dentro del capital suscrito y pagado de 

EXPRESORO EXPRESO ESTUDIANTIL DE EL ORO S.A. de la cual soy accionista. 

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden al cesionario, acto que lo realizo 

conforme lo establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

Debo mencionar que yo, SERGIO EDUARDO TACURI ESPINOZA de estado civil casado y el Sr. 

ROGELIO JHONATAN GALARZA ROMERO, somos CEDENTE Y CESIONARIO, respectivamente, y 

de nacionalidad Ecuatoriana. 

La presente comunicación la realizo con el fin de dar cumplimiento con lo que dispone el 

artículo 21 de la Ley de Compañías, que se inscriba la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del 

cesionario, luego de realizadas dichas diligencias en el termino de ocho días como manda la 

Ley, comunicar a la Superintendencia de Compañías y Valores de este particular, con la 

finalidad que se tome nota y se registre en los archivos magnéticos de dicha institución el 

presente movimiento gel paquete accionario de la empresa. 

  

   

    
     

Atentamente, 

/ ; y 
/Sergio Eduardo Tacuri Espinoza Olga cho aca Illescas 

CED CONYUGE 

Ca. C.I. 0703453670 

ROGELIO JHA 

CESIONAMIO 

C.l. 0703986174 

GALARZA ROMERO



“EXPRESORO” 
EXPRESO ESTUDIANTIL DE EL ORO S.A 

RUC: 0790095057001 

DIRECCIÓN: Cdla. 3 de Noviembre 
Calle: Marcel Laniado 615 y Buenavista 

TELEF: 2936-130 o al 0987875638 o 0987875637 

Correo Electrónico: expresoro2016(4/hotmail.com 
Machala — EL Oro - Ecuador 

Oficio No. PEGE-12-2020 

Machala, 17 de Febrero del 2020 

Sr. Ab. 

DANNY AJILA ARMIJOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE EL ORO 
Ciudad.- 

Por medio de la presente me dirijo ante usted en calidad de Gerente de la Compañía 

EXPRESORO EXPRESO ESTUDIANTIL DE EL ORO S.A., para comunicarle que 

el Sr. SERGIO EDUARDO TACURI ESPINOZA, con cédula de identidad No. 

0702888066, de nacionalidad Ecuatoriana, ha transferido (1) acción, cuyo valor nominal 

es de $ 1,00 dólar cada acción; del Título No. 70, a favor del Sr. ROGELIO 

JHONATAN GALARZA ROMERO, portador de la cédula de identidad No. 

0703986174, de nacionalidad Ecuatoriana, en la fecha 17 de Febrero del 2020, 

adjuntándole el documento correspondiente 

Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes. 
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Leda. Priscilá González Espinoza== 
GERENTE GENERAL 
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